
 

Gerencia Departamental Colegiada del Cauca                     

ESTADO 225 - CAUCA de 24 de diciembre de 2020  

EXPEDIENTE ENTIDAD PRESUNTOS RESPONSABLES/ COMPAÑÍA GARANTE PROVIDENCIA PAGINAS 

PRF 2015-
01340 

Municipio de La 
Vega- Cauca 

-JORGE OCTAVIO GUZMÁN GUTIERREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 76.327.158 
 
MILLER ANTONIO VILLEGAS SANDOVAL, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 4.720.408 
 
 

 ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA S. A.  
NIT. 860524654-6.  

 

Auto 523 del 22 de diciembre de 2020,  cual 
rechaza de plano una solicitud de nulidad dentro 
del PRF 2015-01340 
 
 
NO PROCEDEN RECURSOS  

07 

PRF 2018-
00791 

MUNICIPIO DE 
CALOTO-CAUCA 

JORGE EDILSON ARIAS GRANADA 
C.C. No. 16.887.338 
Alcalde 
PASCUAL GUERRERO ARANA 
C.C. No. 6.083.179 
Representante Fondo Mixto Para la Promoción del Deporte 
y la Gestión Social 
MARÍA LILIANA ARARAT MEJÍA 
C.C. No. 25.364.498 
Alcaldesa 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
NIT.860.524654-6 
Póliza No. 430-47-99400002111-9 
LA PREVISORA S.A 
NIT No. 860.002-400-2 
Pólizas No. 100184-1000175-1000158 
 

Auto No URF2-0766 del 22 de diciembre de 2020 
mediante el cual resuelve grado de consulta del 
Fallo sin Responsabilidad Fiscal No 010 del 23 de 
octubre de 2020. 
 
No procede recurso alguno 

19 

PASF 002-
2020 

MUNICIPIO DE 
BUENOS AIRES 
CAUCA 

URDELY CARABALI CARBONERO C.C. No.76.050.257 Auto No 504 del 18 de diciembre de 2020, de 
traslado para presentar alegatos por el término de 
(10) días, para que presente alegatos respecto de 
las pruebas 
decretadas por el Despacho. 
 
No procede recurso alguno 

3 

PASF 004-
2020 

Acueducto y 
Alcantarillado de 

MARÍA DEL PILAR HUETIA C.C. No. 25.663.817 Auto No 506 del 18 de diciembre de 2020, de 
traslado para presentar alegatos por el término de 

3 



 

Popayán S.A. 
E.S.P 

(10) días, para que presente alegatos respecto de 
las pruebas 
decretadas por el Despacho. 
 
No procede recurso alguno 

PASF 005-
2020 

Corporación 
Nacional para la 

reconstrucción de 
la cuenca del río 

Páez y zonas 
aledañas NASA 

KIWE 

JHON DIEGO PARRA TOVAR C.C. No.10.549.848 Auto No 507 del 18 de diciembre de 2020, de 
traslado para presentar alegatos por el término de 
(10) días, para que presente alegatos respecto de 
las pruebas 
decretadas por el Despacho. 
 
No procede recurso alguno 

3 

PASF 003-
2020 

Empresa 
Municipal de 
Servicios Públicos 
Domiciliarios de 
Miranda Cauca 
EMMIR 
E.S.P. E.I.C.E. 

HECTOR MINA C.C. No.4.711.758 Auto 508 del 18 de diciembre de 2020, que decreta 
pruebas. 
 
No procede recurso alguno 

3 

PRF 2013-
803-1572 

Municipio de 
Puerto Tejada 

GOLDY DIAZ MINA, C.C No.25.620.588 Auto No 526 del 22 de diciembre de 2020 mediante 
el cual se decreta una prueba. 
 
No procede recurso alguno 

4 

PRF 2013-
803-1572 

Municipio de 
Puerto Tejada 

GOLDY DIAZ MINA, C.C No.25.620.588 Auto 527 del 22 de diciembre de 2020 de 
obedecimiento al superior en el PRF 2013-00803-
1572 
 
No procede recurso Alguno 

3 

PRF 2019-
00067 

LA NACION – 
MINISTERIO DE 
SALUD Y 
PROTECCION 
SOCIAL 

ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA — 
ASMET SALUD E.S.S. E.P.S.S hoy denominada 
ASOCIACION MUTUAL LA ESPERANZA 
ASMET MUTUAL- ASMET MUTUAL, identificado 
con Nit.817000248-3 
 
ASMET SALUD EPS S.A.S identificado con 
Nit.900.935.126-7 
 

 
Auto No 509 del 18 de diciembre del 2020 por el 
cual se complementa el Auto 245 del 13 de agosto 
de 2020 por medio del cual se decreto una 
medida cautelaren el PRF 2019-00067. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de 
reposición ante este Despacho y en subsidio el de 
apelación ante la Contraloría Delegada 
Intersectorial de la Unidad de Responsabilidad 
Fiscal, los cuales deberán interponerse, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
de la presente providencia 

12 



 

PRF 
80193-
2020-
56515 

UNIVERSIDAD 
DEL CAUCA 

JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC 
No. 6.893.441 
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros, identificada con 
el 
Nit 860.002.400-2 

 
Auto 525 del 22 de diciembre de 2020, por el cual 
se reconoce personería para actuar. 
 
No procede recurso Alguno 

2 

 
PRF 
80193-
2020-
56515 

UNIVERSIDAD 
DEL CAUCA 

JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC 
No. 6.893.441 
 
La Previsora S.A. Compañía de Seguros, identificada con 
el 
Nit 860.002.400-2 

Auto 519  del 22 de diciembre de 2020, por el cual 
se fija nueva fecha para versiones libres. 
 
No procede recurso Alguno 

7 

PRF 2017-
01060 
  

MUNICIPIO DE 
CALOTO CAUCA 

JORGE EDILSON ARIAS GRANADA C.C. 
16.887.338, alcalde Municipal Caloto periodo 
2015-2015 
2. NASLY ACENED BRAND GUERRERO C.C. 
No 34.770.914, Secretaría de Salud periodo 
2012-2015. 
3. MANUEL AUGUSTO SISCO TUMBO, CC No 
79.329.658 de Bogotá, en calidad de contratista 
del negocio jurídico 078-2015 
 
Compañía Aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA 
NIT 860524654-6 

Auto 518  del 22 de diciembre de 2020, por el cual 
se fija nueva fecha para recibir testimonios. 
 
No procede recurso Alguno 

5 

PRF 
80193-
2020-
28818 

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
SAN JOSÉ DE 
POPAYÁN  

DERLIN YURANI DELGADO RODRIGUEZ 
identificada con CC No.34.323.242 
 
CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, 
identificado con CC No. 76.314.758  
 
ELECTROMÉDICA EQUIPOS MÉDICOS SAS 
identificado con NIT 900585549-6 
 

Auto 514 del 18 de diciembre de 2020, por el cual 
se resuelve solicitud de pruebas y se ordena 
aclaración y complementación de un informe 
técnico . 
 
Contra la negación de pruebas, de conformidad 
con el artículo 51 de la Ley 610 de 2000, es 
susceptible de recurso de reposición ante este 
mismo despacho y de apelación ante la Contraloría 
Delegada Intersectorial de la Unidad de 
Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Delegada 
para Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial 
y Cobro Coactivo de la CGR, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación del presente 
Auto. 
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PRF 2018-
00483 

DEPARTAMENTO 
DEL CAUCA 

Corporación de Incubación y Fomento de 
Empresas de Base Tecnológica. 
Corporación Parquesoft Popayán y/o Clúster 
Creatic, identificada con Nit. 817.006.005-8. 
 
ALEX HUMBERTO TELLO HOYOS, 
Identificado con cédula de ciudadanía 
No16.286.705 
 
HERNANDO SÁNCHEZ ESCOBAR, 
identificado con cédula de ciudadanía 
N°.19.256.160  
 
LUIS ANTONIO ROJAS POTOSÍ, 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 
1.085.905.651 
 
 
SEGUROS DEL ESTADO, identificada con 
NIT.860.009.578-6 
 

 
Auto 516  del 22 de diciembre de 2020, por el cual 
se pone en conocimiento la aclaración y 
complementación de un informe técnico. 
 
No procede recurso Alguno 
 

6 

 

El presente Estado se fija hoy (24) de diciembre de 2020 a las 8:00 horas. 

           

         CRISTINA DELGADO ORDOÑEZ  
              Profesional Asignada Secretaria Común 

 

Constancia: Se desfija el presente Estado hoy 24 de diciembre de 2020 a las 18:00horas 

 

CRISTINA DELGADO ORDOÑEZ  
Profesional Asignada Secretaria Común 

 

Los sujetos procesales que necesiten tener una copia de las providencias notificadas deben enviar la solicitud dirigida al operador jurídico que 
tramita la actuación, indicando nombres y apellidos completos, condición en la que actúa, el número del Estado y el número de auto del que 
necesita copia, a través del correo responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co,  Igualmente, para la presentación de recursos o solicitudes 



 

procesales, las personas que no puedan hacer uso de ningún medio tecnológico para obtener copia de las decisiones pueden enviar la solicitud a 
través de correo postal a la dirección de la sede de la entidad carrera 7 No 1N-66 Edificio Lotería del Cauca, piso 3 Popayán Cauca, donde se tramita 
la actuación  o solicitar el agendamiento de atención presencial en tanto la secretaria común atenderá en las instalaciones de manera presencial 
PREVIA CITA de lunes a viernes en horario de 08:00 am a 012:00 pm, con la recomendación de que lo deben hacer con los protocolos de 
bioseguridad requeridos por la emergencia sanitaria. 

 


